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Medidas de seguridad llegarían a centros educativos privados
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• MEP recuerda a directores que revisión de bultos nunca se ha eliminado como una directriz para escuelas y colegios públicos
La revisión de bultos, foros de consulta y espacios de denuncia llegarían a escuelas y colegios privados, mientras que las medidas se ampliarán a más centros educativos públicos. Ubicado en una zona de riesgo social o en el área residencial más cara del país, el centro educativo no escapa de la violencia y la drogadicción, eso es un secreto a voces expuesto con el reciente disparo que diera un estudiante a su directora por un malentendido. La situación motiva una alianza estratégica entre el Gobierno y los directores de escuelas y colegios privados para facilitar los protocolos de seguridad para sus aulas.

En las próximas horas, la presidenta de la República, Laura Chinchilla, se reunirá con representantes de centros educativos privados para sentar las bases de una nueva relación, en aras de evitar que hechos de violencia con lamentables desenlaces se repitan. La idea es “orientar”  las medidas del Ministerio de Educación Pública (MEP) hacia esas entidades, respetando su autonomía.

“En este caso no podemos imponer como Gobierno, pero sí orientar las acciones para que iniciativas adoptadas en los centros educativos públicos puedan servir de manera preventiva en los privados. No sólo me refiero a la revisión de bultos, sino también el desarrollo de protocolos para situaciones de crisis y orientación tanto para docentes como estudiantes”, explicó Chinchilla sobre la iniciativa.

La mandataria comentó que podrían implementar la revisión de bultos en forma aleatoria, la apertura de foros y espacios de denuncia para situaciones anómalas en el centro educativo, así mismo capacitación para los directores de los centros educativos.

 

Medidas de prevención


El Ministerio de Educación Pública (MEP) mantiene un programa de prevención y seguridad en 65 escuelas y colegios reconocidos por estar ubicados en zonas de riesgo social o propensos a la violencia y drogadicción.

Sin embargo, Laura Chinchilla reconoce que el esfuerzo no es suficiente y es necesario extender el programa a más centros educativos porque, la violencia es un fenómeno que se extiende y se podría escapar de las manos, sino se actúa.

Sobre la revisión de bultos para detectar armas y drogas, recordó a los directores que en ningún momento se eliminó la directriz, sino que queda a criterio de ellos aplicarla según sean las condiciones del centro educativo.

El MEP reconoce que existen debilidades en materia de coordinación y seguimiento a las denuncias, así como a la promoción de los protocolos para la atención de situaciones de crisis.

De forma paralela se abrirán foros de consulta en redes sociales y espacios físicos para escuchar las principales inquietudes de docentes, estudiantes y padres de familia, sobre el abordaje de estos temas.

Facebook será uno de los instrumentos para seguir el pulso a las reacciones y preocupaciones del sector educativo para implementar y revisar las medidas adoptadas hasta ahora.
